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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión
se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Acredítese el derecho de postulación porque el libelista carece del mismo,
por lo cual se advierte que deberá acreditar el envío del poder por mensaje de
datos desde  la  dirección electrónica  para notificaciones  judiciales  que tiene
inscrita la demandante en el registro mercantil con la inclusión en el texto del
documento  de  la  dirección  inscrita  por  el  apoderado  Registro  Nacional  de
Abogados  (art.  5°  DL  806  de  2020)  u  optativamente,  la  constancia  de
presentación  personal  ante  notario  y,  en  todo  caso,  la  determinación  e
identificación del asunto encomendado (art. 74 CGP).

2. Apórtese la prueba de existencia y representación legal de la demandante
expedida  por  autoridad competente  con  vigencia  no  superior  a  un (1)  mes
(num. 2° art. 84 CGP; arts. 27 y 30 CCo.).

3. Adecúe las pretensiones de la demanda en razón a que, si bien se pactó el
pago de honorarios, no se allega plena prueba de su causación en contra de la
demandada en la que obre expresamente el valor cobrado (num. 4° art. 82, art.
430 CGP).

4. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales  que  fueron  presentados  como  mensaje  de  datos,  precísese  su
ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el despacho (num.
12 art. 78; art. 245 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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